
Guayaquil, 02 de Mayo del 2013

Señores
JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS DE TA COMPAÑIA
SERVICIO DE CARGA INTERNACIONAT S.A.
SECARINSA

Ciudad.-

De mis consideraciones:

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he aud¡tado los estados financ¡eros de esta
compañía denominada SERVICIO DE CARGA INTERNACIONAL S.A. SECARINSA ., al 31 de
Diciembre del 2012 de conformidad con el artículo # 321 de la ley de Compañías. Estos estados
financieros son de responsabil¡dad de la Gerencia y m¡ intervención es la de dar opiniones
contables de acuerdo con normas generalmente aceptadas, habiendo por lo tanto verificado la
corrección de las, operac¡ones efectuadas, por lo que emito las siguientes notas.

1. Se ha dado cumplimiento a normas legales estuarios, reglamentarias y resoluciones de la
Junta General de Accionistas.

2. He ten¡do la colaboración necesaria para el cumplim¡ento de mis funciones de COMISARIO
de esta compañía.

3. Se encuentra al día y están actual¡zados los libros sociales, contabilidad y archivo de la

documentac¡ón.
4. Las c¡fras contables y sus operaciones correctas.
5. Los estados financieros son confiables y su elaboración del ejercicio actual y el anterior, se

tiene una evalueción general mínima.
6. Del análisis comparat¡vo entre los índ¡ces financ¡eros del ejercicio actual y el anter¡or, se

t¡ene una evaluación general mínima.
7. Se realiza periódicamente la Junta general de Accion¡stas, con la asistencia de todos sus

¡ntegrantes, incluyendo el suscrito,
8. Por lo expuesto no considero necesario la remisión de los adm¡nistradores en funciones

de esta compañfa.

M¡ opinión general es que los estados financieros arr¡ba menc¡onados presentan razonablémente
en todos los aspectos importantes la real s¡tuación financiera de esta compañía. para que los
resultados sean posit¡vos en los demás periodos se deberán reformar ciertas normas gerenciales
en los gastos administrat¡vos
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